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RESOLUCION ete la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «F Bal/be. S A.». para ampliar 
industria de fabricación d,e medias. en Tarrasa (Bar· 
celona; 

Cumplidos los trám¡.tes reglamentan os en el expediente pro
por «F Balloe. S: A.» en solicitud de autorización para ampliar 
industria de fabricación de medias. sita en Tarrasa (Barcelona) 
comprendida en el Grupo 2.". apartado O). de la clasificaC'ión 
. estaolecida en la Orden ministerial de 1:l de septiembre dé' 1939. 

Esta OireCCIón General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto : 

Autorizar a «F. Ballbe. S. A.» para ampliar mdustria de 
fabricación de medias, en Tarrasa. con arreglo a las cOJ¡ldiciones 
generales fijadas en la Norma undécima de la citada Orden mins
terial. y a las especiales siguientes -

l." El plazo de puesta en marcha será de doce meses. ' con
tados a partir de la fecha de publicación en e,l «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Resolución \, 

2.' Esta autorización no implica reconocimiento de la neceo 
sidad de importación de la maquinaria precisa. que deberá solio 
citarse en la forma acostumorada. acompañada de {!ertificación 
extendida por la DJlegación de Industria. acredit.ativa de que 
la maquinaria que se d"talla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorizacIón. 

3." Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notili· 
car~ a la DelegaCión de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características Que figuran en el 
permiso de importación. 

4.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la decla
ración maliciosa o in2xacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las Nor
mas 2." a 5.a . ambas inclusive. de la citada disposiCión minis
terial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y et"ectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1961.-El Director general, José 

Oarcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona 

ltESOLUCION ete la Dirección General de Inetustria por 
. la que se autoriza a «Derivados Lácteos. S. A,». la am

pliación de su industria de fabricación de helados en 
Madrid. 

Cumplidos los trámites reg'lamentarios en el expediente pro
movido por «D2rivados Lácteos, S A.l>. en soliCitud de auto
rización para ampliación de su industria de derivados lácteos 
en Madrid. compl'€ndida en el grupo segundo. apartado b), de 
la cla3ificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, 

Esta Dirección General. a , propuesta de la Sección corres
pondi¿nte de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «D2rivados Lácteos. ·S. A.l>. la ampliaCión de in· 
dustria que solicita con arreglo a las condicion2s generales 
fijadas en la norma und€cima de la citada disposición minis· 
terial y a las especiales siguientes : 

l.a El plazo de puesta en marcha será de un año. contado 
a partir de la fecha de publicaCión de esta Resolución 'fn el 

' «Boletin Oficial del Estado» . 
:l.a Esta autorización no implica reconocimiento ae la ne

cesidad de Importa,ción de maquinaria, que deberá solicitarse en 
la forma ac03tumbrada. acompañada de certificación ext~ndida 

. por la D2legación de Industria. acreditatIva de que la maqui
naria que se d2talla coincide con la que figura en el proye{!to 
que sirvió de base para su autorización 

3.' Una vez recibida la maquinaria lo notificarán a la Dele
gaciónde Industria para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que fi6uran en el permiso de 
importación. 

4.' La Adml~í:tración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta Resolución en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por declaración 

maliciosa o inexacta contemda en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se refLr;,n las normas 
2." a 5.' . amoas mclusive. de la citada dispOSición ministerial. 

Lo di:5o a V. S. para su cunOCimIEnto y demás et"ectos. 
Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid. 4 de enero de 1962.-EI Director general. José Gar

Cla Usano 

Sr. Ingeniero Jefe, de la DelegaCión de Industria de ~adrid . 

RESOLUCION de la Dirección General ete Industria por 
la que se autoriza a «PRACESA» (Productos Antiácidos 
y Cerámicos, S A.;. para ampliar industria de material 
cerámico. refractario 11 antiácido, sita en Lugo de LLa
nera (Asturias). 

Cumplidos 10~ tramites reglamentarios en el expediente pro
movido por «PRACESA) I Productos Antiacidos y Cerámicos. So
ciedad Anónima). en solicitud de autolización para ampliar in
dustria de material cerámico. refractario y antiácido, sita en 
Lugo de Llanera 'Asturias) , comprendida en el grupo segundo. 
apartado b) de la clasificación establecida en la Orden mmis
terial de 12 de septiembre de 1939. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a (PRACESA») (Productos Antiacidos y Cerámicos, 
Sociedad Anómma) para ampliar industria de material cerámi
co, refractario j antiicido. que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales siguientes: 

l.' El plazo de puesta en marcha será de doce meses. con
tados a partir de la fecha de pUblicación en el (Boletín Oficial 
del EstadOl) de la presente Resolución 

2.'. Esta autorización no implica reconoclmientó de la nece
sidad de lmpurtación de la maqUinaria preci:ia. que deberá so
Iicitan:e en la forma acostumb.'a ::a. acompañada de certifica
ción extendida por la Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que sé detalla coincide con la Que figura en 
el proyecto que sirvió de b:lse para su autorización. 

3.- Una vez recibida la maquinaria. el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria. para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracteristicas qUE' figuran en el 
permiso de importación. 

4." La Administración se reserva el 'derec!lo a dejar sin elec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declara
dón maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figU
rar en las instancias y documentos a que se refieren las normas 

. segunda a Quinta. ambas inclusive. de la citada disposiCión mi-
nisterial 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1961.-El Director general. José Gar

cia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegacjfm de Industria de Asturias. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION ete la Junta Economica ete la Jefatura de 
Obras de Aeropuertos por la que se convoca concurso pú
blico para la contratación de la obra del proyecto titula
eto «Aeropuerto de Palma ete Mallorca! Son San Juan.
Edificio.-Parque de salvamento y servicios» . 

Se convoca concurso pUblico para la contratación de la obra 
del proyecto titulado «Aeropuerto de Palma de Mallorca /Son
San Juan.-Edificio.-Parque de salvamsnto y s2rvicios». por un 
importe total máxime de 3.908.980,42 pesetas, incluido 9 por 
lOO de beneficio industrial y 2,5 por lOO de administración .. 

La fianza provisional. a depositar en la forma que determIna 
la Ley número 561960 de 22 de diciembre de 1960 f «Boletín 
Oficia: del Estado» núm, 307), asciende a la cantidad de pe
setas 78,179,60. 
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Los pliegos de condiciones técnicas legales. modelo de propo
sición y demás documentos del proyecto se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Junta Económica. en el Mi
nisterio del Aire (Madrid). y en la Jefatura del Servicio de 
Obras de la Zona Aérea de Baleares. en Palma de Mallorca. 
todos los dias laborables a las horas de oficina. 

El acto del concurso tendrá lugar en la Jefatura de estas 
Obras. en el Ministerio del Aire (Madrid), el día 7 de febrero 
del corriente año. a las doce horas. 

El importe de los anuncios será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid. 10 .de enero de 1962.-EI Secretario. César Calderón 

de LoIIll¡.S.-174. Y 2." 16-1-1962 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por la que se auto
Tiza el cambió de propiedad de viveros flotantes de me-
1illones. 

limos. Sres. Vistos los expedientes instruíqos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación. en los que se 
solicitan' las autorizaciones oportunas para poder transferir las 
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan; 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y 
que. ademas. ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compraventa. 

Este Ministerio. visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. y 
de conformidad con lo señalado por la regla 14 de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Es
tado» núm. 356). ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en 
su consecuencia declarar concesionarios de los viveros de refe
rencia a los señores que se citan en la mencionada relación. en 
las mismas condiciones que las expresamEnte consignadas en 
las Ordenes ministeriales de conéesión. que para cada uno se 
indican 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde VV n. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1961.-P. D .• Pedro Nieto AntÚnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Peticionario: Don Andrés Rico Caneda. Nombre del Vivero: 
~~~ I 

Concesionario: Don Andrés Rico Caneda Orden ministerial de 
Concesión: 16 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta
do» núm. 292). 

Transferencia: La concesión del vivero. Nombre del nuevo con· 
cesonario: Don Luis Moldes Martínez. 

Peticionario: Don Manuel Casalderrey Calvo. Nombre del vi-
vero: (fO. C. número 1». . 

Concesionario: Don Manual Casalderrey Calvo. Orden ministe
rial de Conc2~ión: 20 de febrero de 1959 «(Boletín Oficial del 
Estado núm. 57). " 

Transferencia: La concesión del vivero. Nombre del nuevo con
cesonario: Don Angel Alcalde Torres. 

Peticionario: Don Manuel Casalderrey Calvo. Nombre del vi
vero: «C. C. número 3». 

Concesionario: Don Manuel Oasalderrey Calvo. Orden ministe
rial de conc:,sión: 20 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del 
Estado» núm. 571. 

Transferencia: La concesión del vivero. Nombre del nuevo con
cesionario: Don An5el Alcalde Torres. 

Peticionario: Don Emilio Rey Gómez. Nombre del vivero: 
cArroas número 4». 

Concesionario: Don Emilio Rey GÓmez. Orden ministerial de 
concesión: 2 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 96). 

Transferencia: La concesión del vivero. Nombre del, nuevo con
cesionario: Don José Curras Pciró. 

Peticionario: Don Emilio Rey Gómez. Nombre del vivéro: · 
«Arroas número 5. 

Concesionario: Don Emilio Rey GÓmez. Orden ministerial de 
concesión: 2 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado. 
número 96) . 

Transferencia : La concesión del vivero. Nombre del nuevo COD
cesionario: Don Manuel Cao Alvarez. 

ORDEN de 4 de enero de 1952 por la que se autoriza 
a «Socr.edad Industrial Asturiana Santa Bárbara». el ré
gimen de admisión temporal de palanquilla de 70 milí
metros de sección, para su transformación en palan
quilla de menores secciones y redondo de hormigón. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Soci~dad Industrial Asturiana Santa Bár
bara». en solicitud del régimEn de admi~lón temporal para la 
importación de palanquilla de 70 milímetros de sección para su 
tr.ansformación en palanquilla de menores secciones y redondo 
de hormigón. con destino a la exportación, 

Este Mini5terio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1: Se concede a «Sociedad Industrial Asturiana Santa Bár· 
bara», con domicilio social en Ovi::do. Marqués de la Vega de 
Anzó, número 1. el lés;im211 de admisión t~mporal para la impor. 
tación de 10.360 toneladas de palanquílla de 70 milim2tros de 
sección y diversas larguras. para su transformación en palan. 
quilla de 50 a 63 milímetros de sección y redondos para hormi:són 
de seis milímetros en barras rectas. de diversas l:lllgitudes con 
dest.ino a' los mercados exteriores 

2: Los paises de origen de las mercancías importadas serán: 
Alemania. Bélgica. Francia. Noruega e lnglatE'rra. Los de des
tino de los transformados. Pakistán y Turquia. 

3.0 Las importaciones y exportaCiones se. verificarán por 1& 
Aduana de Gijón. 

4.° La transformación industrial se vérificará en la Fábrica. 
Siderúrgica de Moreda que posee el concesionario en Gijón 
(Asturias) , 

5.° Las mercancias desde su importación en admisión tem· 
poral y los productos transformados que se exporten. quedarán 
sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispon,drá · lo [preCiso para 
.la apUcación y desarrollo de . este régimen 

6.° El plazo para efectuar las importaciones será de un año 
a partir de la publicación de la presente Orden. Las exportacio
nes deberán realizarse en el plazo máximo de un año contado 
a partir de la fecha de las importaciones respectivas. 

7.0 .La entidad concesionaria queda Obligada a la prestación 
de la garantía suficiente. a jUicio de la Administración para res
ponder del pago de los derechos arancelarios, en su caso. así 
como de las multas y sanciones y las demás en que pueda incu· 
rrir en el ejerCicio de la admisión temporal que se le otorga 

8.0 A efectos contables se establ2ce que por cada 100 kilo -;ra. 
mos Importados de palanquilla de 70 milímetros. se habrán de 
reexportar 97 kil05ramos de palanquilla de 50 a 63 milímetros, 
o 95 kilogramos de redondos para horml5ón 

9.') Las operacionzs de importación y exportación que se 
pretenda realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán som::tiJas a la Dirección General de Co
mercio Ext~rior, a los efEctos que a la misma compBten. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el ré'Simen especial de admiSión temporal 
y la fecha de la presente Orden 

10. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden. 
por las di';p03iciones generales sobre la materia y. en particular, 
por el Reglamento aprcbado por Decreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán las 
normas que estim~n adecuadas para la práctica de los servicios 
correspondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el 
asp2cto fiscal se aplicará especialmente la Orden del MinL,terio 
de Hacienda de 16 de dici2mbre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectQi. 
Dios guarde a V. l. much03 años. 
Madrid. 4 de enero de 1962.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política aranCElaria. 


